
MIÉRCOLES 17 DE MARZO DE 2010Pág. 410 B.O.C.M. Núm. 64

B
O

C
M

-2
01

00
31

7-
27

2

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

272 MADRID NÚMERO 19

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario judicial del Juzgado de lo social número 19 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución número 28 de 2010 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don Sebastián Calero Hernández, contra la empre-
sa “Sánchez Castellanos Cristofor 000893107, Sociedad Limitada Nueva Empresa”, sobre
despido, se ha dictado resolución, cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

Dada cuenta; por presentado el anterior escrito de la parte actora, únase a los autos de
su razón, y se acuerda admitir a trámite la ejecución de la sentencia de despido de fecha 27
de octubre de 2009, y de conformidad a lo dispuesto en el artículo 278 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral, cítese a comparecencia para el examen de las manifestaciones invocadas
en el escrito de la parte actora en orden al cumplimiento de lo fallado, por lo que deberán
acudir con los medios de prueba de que intente valerse a la Sala de vistas de este Juzgado
de lo social, sito en la calle Hernani, número 59, cuarta planta, Madrid, el día 31 de mayo
de 2010, a las nueve horas.

Cítese en legal forma a tal fin, quedando advertidas de que si no acudiese la parte de-
mandante (por sí o debidamente representada) se la tendrá por desistida de su petición, en
tanto que si el ausente fuese el empresario (por sí o legalmente representado) el acto se ce-
lebrará sin su presencia.

Asimismo, líbrese el correspondiente oficio a la Tesorería General de la Seguridad So-
cial a fin de que remita a este Juzgado la vida laboral de la parte actora.

Notifíquese esta resolución.
Modo de impugnarla: hágase saber a las partes en el momento de la notificación que

contra la presente resolución puede interponerse recurso de reposición a presentar ante este
mismo Juzgado en el plazo de los cinco días siguientes al de su notificación. Hágase saber,
asimismo, a las partes que conforme a lo dispuesto en la disposición adicional decimoquin-
ta de la Ley Orgánica 1/2009, de 3 de noviembre, complementaria de la Ley de reforma de
la legislación procesal para la implantación de la nueva oficina judicial, que salvo que os-
tenten la condición de trabajador o beneficiario del régimen público de Seguridad Social
deberán consignar en la “Cuenta de depósitos y consignaciones” de este Juzgado, al inter-
poner el recurso, la cantidad de 25 euros, debiendo acompañarse al resguardo acreditativo
al escrito de interposición, y todo ello con apercibimiento que de no verificarlo se dictará
auto poniendo fin al trámite del recurso, quedando firme la resolución impugnada.

Lo manda y firma su señoría.—Doy fe.
Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-

dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Sánchez Castellanos Cristo-
for 000893107, Sociedad Limitada Nueva Empresa”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 19 de febrero de 2010.—El secretario judicial (firmado).
(03/8.827/10)
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